
 

 
 

                               ORDEN NÚMERO   603 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 001/2021 ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 

 

DISPONGO 

 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Suministros 
denominado “SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE DIVERSAS DEPENDENCIAS DE 
LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD. AÑOS 
2021-2022” a propuesta de la Secretaria General Técnica, cuya adjudicación se efectuará por 
procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios de adjudicación, al amparo de lo previsto en 
los artículos 131 y 146.2 de la mencionada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, justificando su 
necesidad en los siguientes motivos: 

  La Consejería de Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad de la Comunidad de Madrid, en 
adelante CPSFIN, dispone de una serie de bienes patrimoniales, tanto de carácter inmueble como 
mueble, que combinados con sus recursos humanos son del todo indispensables para la 
prestación de los servicios que le corresponden.  

  En este sentido, ante la necesidad de garantizar la protección de este patrimonio material y la 
seguridad de los empleados públicos, la de los trabajadores que prestan servicio en los diferentes 
establecimientos y la de los ciudadanos presentes en sus dependencias, así como la salvaguarda 
de los documentos que se custodian, la CPSFIN dispone de una amplia gama de sistemas de 
seguridad electrónica contra robo e intrusión; video vigilancia; y de detección, alarma y protección 
contra incendios. No obstante lo anterior, la existencia de este tipo de instalaciones no asegura, 
por sí misma, el mantenimiento de un nivel de seguridad adecuado cuando, además de identificar 
la existencia de una determinada contingencia, se requiere la aplicación de medidas de control 
proporcionadas y ajustadas a cada circunstancia, por parte de personal especializado en materia 
de seguridad privada, control de emergencias y, si fuera el caso, la actuación directa de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.  

  Por otra parte, la implantación de las medidas que se requieren para garantizar ese nivel de 
protección, se encuentran en el ámbito de la seguridad privada; ámbito en el que la normativa que 
lo regula establece unos requisitos en cuanto a recursos humanos, técnicos y materiales que la 
Comunidad de Madrid no puede satisfacer por no disponer de ellos.  

En consecuencia, con lo anterior, y de acuerdo a lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 5/2014, de 4 de 
abril, de Seguridad Privada, la CPSFIN considera necesario licitar el presente contrato en aras de 
garantizar la adecuada protección de sus bienes y recursos humanos, así como la correcta 
prestación de los servicios que le corresponden.  
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Ref: 48/459082.9/20



 

 
 

 
Por todo ello se propone la tramitación de un contrato de servicios para el “SERVICIO DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD. AÑOS 2021-2022”   

 

 

 

Fecha 
 
 
 

02/06/2020 

 EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
                  (P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 
   EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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